
RESOLUCIÓN N. 704-2015

CONTENCIOSO ADMINISTRA^VO^,,0^ E^ADOR. - SALA DE LO
(786-14): Avoco conocimiento d^ df 0Ctubre del 2015, las 09h33
respecto de la admisibilidad oinadSSStó' 'T^T C°mpetente ^ solver
misma, de conformidad con lo disp^TonVi í ff? de Casación P^sto en la
Segunda constante en el Código S^^TÍv f *DÍSP°SÍdÓn ^nnatoria
Oficial No. 506 de 22 de mayo de 20H n,,. f-í ' P^IlCado en eI Suplemento al Registro
Orgánico de la Función JudS cn!o!¿ZlT ^d""»"* 2del ** 201 ¿el c££
2015 del Pleno de la Corte NaciónT, S^SrCn • ^ N°- 6de 25 de ma?° *
Yla Abg. Grecia Briones González Alcaide v Pr^ ^T*' SegUndo Navaíre* BuenoCantón Lomas de Sargentillo, %£££ L^o7e ^ de hMunic^dad del
el 19 de septiembre de 2014 alas 15Mfi 7T ??.Admmistratlvo No. 2con sede en Quito
Quijüe, en contra de la MuntóplSSffi^TS ^ ^ ^ Mar»TloÍ

, del Estado; sentencia en la cual se: "11^la demand/ ÍT*110 YPr°CUrador Gener^
W mediante el cual el actor fue cesado I i 7 ydedara nuI° el acto impugnadoinobservando el debido j^S^JL^^f8 * ***» de Mantenimient,'

de igual categoría yremuneración, en^Sn^^cS? ^ " mendÓn °en otra^^^^da^a^^^l^^^^ «"a vez ejecutoriando este
extrañamiento, más los intereses de ley queleteá^?f f ^"^ dUrante eI Periodo detreinta días apartir de la fecha de su r^ZtoZ^e^T° ™m̂ °™*»*" alos
segundo del artículo 46 de la cntoncTS^ o *C°m° ]° ÍndÍCaba el inciso
Administrativa. Se dispone que la (SSdíf ^^ de SerVÍd° Civil *Car«™
señalados, la acción depersonal d^Snte^To "!'"T**** TribUna1' en ,os té™^
de haberes dispuesta bajo picy^^^^^T^ *? »* de hli^idaci™
considera: PRIMERO: Verificada la oportunidad 'H.? d rCCUrS° de casación s*
interpuesto dentro del término legal conteZ^n TS° SC 6Stablece <*ue ha «idoSEGUNDO: Los recurrentes indSn ^^2t^ *de la L^ * Casación,
partes procesales; señalan que se han infiSZ mdlvidualizac,ón del proceso ylas
326, numeral 16, de la ContótuSó^fSlS-T^ "^^ 229' inciso 3> yyArt. 346 numeral 2, del CódigoVprtrt^octl i° 7"" *dd CÓdÍg° de TrabaJ°
pnmera del Art. 3de la Ley d?Casado^S¿o ¿^^tadr6CUrS° en Ia causal
mvoca falta de aplicación de normas ™dJ^T^ "Tf10 ^^ qUe' cuando seartículo 3de la Ley de Casación los recurre^no IC0^f,mdad con la Pnmera causal delde aplicar, sino que también^^^^^f^ CUales ««ñas fi*-nm
Na 658-98 de 24 de septiembre de I^j^SSTno flT/t^^ (Md0
1999, juicio No. 283-96, R O 348 de 7x1 m- \\ ,' 2~" de 04 de noviembre de
de 2000, juicio 118-99, R.O.%de24de abrild™m PTí ^ 87-°° de 25 de feb™
la aplicación de una norma jurídica supone u^^ " ^ ^ DeC^° rót™ ^
determinación del alcance de la i^^c^ST^ lntdeCtUal C°nSÍStente en lacalificación de los hechos relevanL paT fínalrnl [mte?fa™n), la determinación y
desprender la consecuencia jiiffi£*^
Murcia Bailen en su obra 'ocurso de Casación nTT T" C°m° dice Humbe*°
Gustavo Ibáñez, 2005, página 3^Y ^Se ñ ' *̂ ^ Edid°nes Jurídica*una norma viene hermanaba con la «SSSÍLS? "° P°C°S CaS°S la inaP^ación de
para que quede suficientemente iLTrada ]a iní t ^ Y0tfaS; en ellos es Pre™o,fallo, en el mismo cargo, por MtlT^óntü ' ^0sici6n J««¡ca, acusar elmdebida de las que se hiciLn J!Z?^££^?>g£». ^̂ pación
la determinación de las normas que estiman i-*,gidJ^^



fueron indebidamente aplicadas y que dierolug q ^ de aplicaclón, pues
aplicadas; y, por lo tanto no P^V^J^Z Cuál es la norma correcta que debe serquién interpone el recurso de casación, ^f*™^. En lo atinente ala causal segunda
aplicada en lugar de la citada en la^^^^la falta de aplicación del Art. 346,del Art. 3de la Ley de Casación, ^«^^^ *e considera está relacionada con la
numeral 2, del Código te*™***^^ oindefensión, esto es lo que enviolación de la ley adjetiva que produce nulidad insana ^^ ^ órgano
doctrina se conoce como ".error ^^^¡XsMm^ no tienen capacidad
jurisdiccional carece de jurisdicción ô SoXconvocar, de modo que se posibilite
urídica yprocesal, cuando, en fin, *^J^vez ocasiona una indefensión que haga
el eiercicio válido de los actos procesales, lo cual a ía ^ 7-X-96), que haneSa resolución.". Así lo«*W^SSo^Wel presente caso,sido acogida por esta Sala en varias resoluciones que ha de considerada, además se
ninguno de estos supuestos se cumplen por lo ^e^n de ^a norma se produce cuando
recuerda alos recurrentes que el yerro^^^ relación COn una ovarias normasno se ha efectuado del ^o^j^^^^ de los hechos establecidos y
(proposición jurídica completa) que, pose^^ Pen modo menos frecuente, cuando
calificados por el Juez afectan la to«¡^^ Es por ello, que cuando un
este procedimiento intelectual ha sido ev den*™^™*^de las nomas, lo que dice es
recurrente en casación acusa ala senencíad^^ determinado que la
que el Juez omitió incluir en el Mon«^ lógica consecuencia que el casaciomsta
decisión adoptada fuese diferente; lo dicho trae como ^ de la citada en ladebe determinar cuál es la norma correea^f^rf^ J ^ ^ ^ ^
sentencia.- Asimismo para que pro pered»^ de ^^^ ypor su
disposiciones legales, sino que, PorJa^^ cargoscarácter extraordinario, e impugnante ha d^ exphear en ^ ^ alizar d
que formula contra el fallo, afin de ^*™& _Quien interpone el recurso de casación
control de legalidad de la^^^^^^ se ha pToducido el yerro, situación
debe explicar en foma pormenorizada la fo™^n ^dón del recurso constituye parte
que en la especie no se produce, pues^^^^¡^yn0 un ensayo relativo
sustancial del mismo, en la que se <?»^^S^Tpor eso" que este Conjuez dea las actuaciones que se han producido en la instancm P ^ ^.^ José
Casación considera necesario señalar-que^^^^ de Formalización de
Santiago Núñez Aristimuno en su Obra **££ ^ mas exigente impuesta al
recurso de casación": "La ^d^XlZ^^!por su amplitud, complejidad yrecurrente como requisito esencia de k form^^¿^ â 16gica jurídica clara y
trascendencia. Requiere el desarrollo yrazona^^rSdimes que la doctrina de casación ha
completa y, al mismo tiempo,a los^^«™t£SSL denunciadas, no existeelaborado. Sin fundamentaron, sin azon*^ i forma ^ y^^
formalización. La fundamentaron de la"^^^ de las normas que se pretendenincurrir en imputaciones vagas, vinculando el contenido>a ^ ^ ^ ^
infringidas con los hechos y«reuns^ems aque^e retie sentencia infringió tal
infracción debe ser demostrada sin que atal^^^ ^ yen qué sentido se
ocual precepto legal: es necesario que se dem^ CUnea'cabe señalar que el recurso deincurrió en la infracción" (Caracas, 1990, p38), Er^sta hnea ^ ^^
casación es entonces de carácter tecmeo yformuhst*£^d forrnalidades sino que,
yrequiere de una serie de requisitos ycondiciones que no sons p ^ ^
"por ?o extraordinario del recurso^«J^^ensefta cómo debe
SMÍ^"^2=2^a especie no se produce.- Por las
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consideraciones expuestas, se inadmite el recurso de casación propuesto por Segundo
Navarrete Bueno y Grecia Briones González, en sus calidades de Alcalde del Cantón Lomas
de Sargentillo y Procuradora Sindica, respectivamente.- Agregúese los escritos presentados
por Wilhan Margarito Ulloa Quijije de 6 de abril de 2014 a las 11H14, de 8de octubre
de 2015 alas 12H00; yténgase en cuenta el casillero judicial No. 2354 yel correo electrónico
lduque@drasesoreslegales.com .- Actúe la Dra. Nadia Armijos Cárdenas, en calidad de
Secretaria Relatora de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de
Justicia.- Notifíquese y devuélvase.-

Certifico:

DRA. N, 1A FERNÁND><RI\MJ0S CÁRDENA:
SECRETARIA RELATORA7

En Quito, jueves veinte ynueve de octubre del dos mil quince, apartir de las dieciséis horas,
mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: ULLOA QUIJIJE WILLIAM
MARGARITO en la casilla No. 2354' y correo electrónico lduque@drasesoreslegales com7
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LOMAS
DE SARGENTILLO en la casilla No. 1981- y correo electrónico
grecia_briones@hotmail.com; PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO en la casilla No
1200/ Certifico:

TORRESG

DRA. NADIA^R^ANDAARMIJOS CADENAS
ÍECRETARIA RELATORA/


